
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAVITA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 1 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No. 034 

 
____________________________________ 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 
SECRETARIO 

Guatavita, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2022-00115-00 
Demandante:  José Rodolfo Garzón Martin 
Demandados: Eugenio González, María Peregrina Garzón González y 

Personas Indeterminadas 
Proceso:    Pertenencia 

 

Ingresa al Despacho el expediente de la referencia con recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora (PDF48) en contra de la providencia de fecha 10 de 

agosto de 2023(PDF46), el cual será rechazado por improcedente, dado que se 

trata de un proceso verbal de única instancia. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 318 del CGP, se 

tramitará la impugnación conforme al recurso legalmente procedente, esto es, el 

recurso de reposición, por lo que es del caso que se corra el respectivo traslado 

que ordena el artículo 319 del citado código. Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto por 

la parte actora contra a providencia de fecha 10 de agosto de 2023 (PDF46), por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría CÓRRASE el traslado del recurso de reposición en los 

términos del artículo 319 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 
 


